
PLAN DE PROTECCION 
INTEGRAL 



 PLAN: GRUPO BASICO FAMILIAR
 TARIFA $ 10.000 una vez pasen los dos meses 

Gratis
 Previsión $ 9.000
 Seguro de vida $ 1.000
 SEGURO DE VIDA $ 3,000,000
 2 MESES GRATIS
 MEMBRESIA CLUB RECORDAR
 Se permiten adicionales por un valor $ 2,800

CARACTERISTICAS:



Grupo Básico familiar

• Afiliado titular hasta 65 años de
edad.  Sin ser excluido al cumplir 
esta edad.

• Padres sin límite de edad.

• Todos los hermanos, solteros o casados 
sin límite  de edad.

• Hermanastros, padrastros y madrastras 
sin límite  de edad, anexando declaración 
extra juicio.

SOLTEROS

• Afiliado titular hasta 65 años de edad.  Sin ser 
excluido al cumplir esta edad.

• Cónyuge o compañero(a) permanente sin límite  de
edad.

• Padres o suegros sin límite de edad.

• Todos los hijos sin límite de edad pueden ser  
casados o solteros.

• Cobertura de hijos después de seis meses de  
gestación hasta los 90 días de nacido; sin previa  
inscripción, tiempo a partir del cual deberán ser  
inscritos.

• Padrastros, madrastras, hijastros, anexando  
declaración extra juicio.

CASADOS



Contamos con infraestructura propia 
en las ciudades principales y una amplia 

red de servicios a nivel nacional. 
Además somos los prestadores de 

servicio de otras empresa del sector. 

RESPALDO Y COBERTURA

1902
Colaboradores 

directos 

RED NACIONAL

•300 Funerarias

•330 Salas de Velación

•18 Cementerios

•25 Hornos Crematorios

65
Salas 

funerarias
Propias 

8
Hornos 
Propios

28
Carros 

funerarios
propios

+ de 600
Colaboradores 
orientados a la 
prestación del 

servicio

Certificados NTC Iso 9001: 2015 OHSAS 18001:2017



Asesoría exequial
permanente.

Un (1) traslado del ser querido 
a nivel nacional.

Trámites legales para 
traslado, inhumación o 

cremación. 

Traslado del ser querido a la sala 
de velación, iglesia y parque 
cementerio  a nivel nacional.

Preservación del cuerpo 
(tanatopraxia).

Coordinación del servicio 
de inhumación.

Ceremonia religiosa o espacio 
universal si se profesa otro 

credo. 
• Arreglo de flores y cinta 

membretada.
• Libro de firmas y recordatorio.

• Una serie de carteles.
• Servicio de cafetería.
• Velación por 24 horas.

SERVICIOS FUNERARIOS Y DE VELACIÓN



Tienes derecho a un lote o
bóveda hasta por 4 años.

Incluye los elementos necesarios
para  inhumación. Cobertura de 

derechos memoriales.

Derecho a exhumación sin 
costo adicional en nuestros 

parques cementerios.  

Tienes derecho a un osario con su  
losa e inscripción del nombre de 
la  persona fallecida en nuestros  

parques cementerios.

Transporte urbano para  
acompañantes (Un bus con 

capacidad para 25 personas).

Servicio de 
cremación.

Ceremonia religiosa o 
espacio universal si se 

profesa otro credo.

Asignación de un 
cenizario a nivel  nacional 

en derecho  de uso con 
su  respectiva placa.

Urna cenizaria

INHUMACIÓN CREMACIÓN
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Bogotá

Tunja
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Charlas y actividades de duelo y apoyo a los colaboradores.

Podrá apelar a la exhumación y uso del osario, cuando ya se 
haya usado el servicio, esté o no vigente en la empresa.

Podrá apelar a la cremación de restos, sólo si no se presenta 
la reducción esquelética.(Si fue muerte violenta, debe 
autorizarlo la fiscalía).

Sí el afiliado titular se retira de la empresa, puede acceder o 
afiliarse al Plan Continuidad, siempre y cuando hayan 
pasado menos de dos meses del retiro.

¡Seguro de vida! Incluido en plan.

VENTAJAS EXCLUSIVAS

El afiliado titular:

TUNJAI



+ 300 Alianzas 
nacionales

Virtuales y 
presencialesEVENTOS

Vive  y disfruta beneficios únicos con nuestro club.                      
Gratis para el Titular y todo su grupo Familiar solo por contar 

con nuestra poliza

Desde la vigencia 
del contratoBeneficios

Curso de inglés Curso de cocina Cursos Área Andina Descargables 
Kits- Actividades

Alianzas y descuentos

Carne digital y físico



SEGURO DE VIDA 
GRUPO RECORDAR

OBJETO DEL SEGURO

BRINDAR PROTECCIÓN A LOS MIEMBROS DE UN GRUPO ASEGURABLE, CON EL FIN 

DE DAR PROTECCIÓN ECONÓMICA A LAS PERSONAS QUE DEPENDEN 

DIRECTAMENTE DE LOS RESPONSABLES DE LA FAMILIA.



• COBERTURAS

Muerte

Amparar contra el riesgo de muerte por cualquier causa incluyendo suicidio, homicidio,

guerra y terrorismo, por la suma fijada.

• VALORES ASEGURABLES

El monto a asegurar es de tres Millones de Pesos (3.000.000) de pesos.

• EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA

Mínima de Ingreso 14 años

Máxima de Ingreso 79 años

Permanencia Ilimitada



• PERIODO DE CARENCIA:

Para nuevos ingresos después del inicio de vigencia se dará un PERIODO DE CARENCIA DE 45

DIAS PARA MUERTE POR COVID-19.

DOCUMENTACION PARA RECLAMACION POR FALLECIMIENTO DEL TITULAR

Amparo básico: (muerte por cualquier causa, incluyendo: suicidio, homicidio, terrorismo y

fallecimiento por SIDA no preexistente).

Fotocopia cédula fallecido

Registro Civil de Defunción

Documentos de identidad de beneficiarios de ley


